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r  e  s  u m  e  n

En  este  trabajo  se analiza  el conocimiento  actual  sobre etiología,  prevención  y  tratamiento  de  la delincuen-

cia sexual.  Diferentes experiencias  infantiles traumáticas,  como graves  carencias afectivas,  desatención

familiar, crianza  inapropiada y  victimización sexual  pueden  contribuir  al inicio de  conductas  de  abuso

o agresión  sexual en algunos  varones. Posteriormente,  tales comportamientos  delictivos  pueden conso-

lidarse en  asociación con otros  factores  de  riesgo  personales,  incluyendo  graves  déficits  en empatía  y

firmes distorsiones  cognitivas  y  justificaciones  del delito. Dada  esta diversidad de  factores de  riesgo,  se

considera  aquí  imprescindible  que la agresión  sexual  se prevenga  ya desde la infancia  y  la adolescencia,

mediante  intervenciones  educativas  en  los contextos de  la familia, la escuela y la  justicia de menores.

Aun así,  cuando  se producen  delitos  sexuales graves,  sus autores van a ser  probablemente  detenidos  y

encarcelados.  De  ahí la  necesidad también  de  aplicar tratamientos  en  las  prisiones,  que  favorezcan  la

mejora  terapéutica de  los  participantes  y,  a la postre,  reduzcan  su riesgo  de  reincidencia.
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a  b s t  r a c  t

This  paper describes the  current  knowledge  about etiology,  prevention,  and  treatment  of  sexual  crimes.

Various traumatic  childhood  experiences,  including severe  emotional  deprivation,  family  neglect,  erratic

rearing,  and sexual victimization  can  contribute  to the  onset of  sexual abuse  behaviors in some  males.

Subsequently, such criminal  behavior  can  be  consolidated in association  with  other  personal  risk factors

such  as  severe  deficits  in empathy  and  strong  cognitive  distortions and  justifications of crime.  Given this

diversity  of risk factors,  here the  urgent  need  of  preventing sexual  offending  is considered from  childhood

and  adolescence,  through  educational interventions  in the  contexts  of family,  school, and juvenile justice.

Even so, when  serious  sexual  crimes  take place,  the  perpetrators  are  likely to be  arrested  and  imprisoned.

Hence, treatments  in prisons are  also  needed  to prompt a  therapeutic  improvement  of the  participants

and,  ultimately,  reduce their risk of reoffending.

© 2016  Colegio  Oficial  de  Psicólogos  de  Madrid.  Published by  Elsevier  España, S.L.U. This is  an open

access  article under  the  CC  BY-NC-ND  license (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

Los delitos sexuales

La delincuencia sexual suscita una aversión y rechazo social

generales, particularmente cuando se trata del abuso sexual de

niñas o  niños o bien de delitos violentos como las agresiones
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y violaciones de mujeres. De ahí la gran alarma pública que estos

delitos provocan y la  relevancia mediática y social que suelen tener.

En paralelo a  su relevancia social y criminal, la  delincuencia

sexual constituye a  la vez uno de los mayores retos científicos y

aplicados a  que se enfrenta la  psicología criminal. Debido a  ello el

estudio de los delitos sexuales es  en la actualidad uno de los ámbitos

académicos en los que se desarrollan más  investigaciones y publi-

caciones científicas (Barbaree y Langton, 2006; Beech, Mandeville-

Norden y Goodwill, 2012; Echeburúa y Redondo, 2010; Fergusson,

McLeod y Horwood, 2013; Ryan, 2016; Sigurdsson, Gudjonsson,

Asgeirsdottir y Sigfusdottir, 2010; Wong y Gravel, en prensa).
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Los datos internacionales sobre victimización sexual son muy

heterogéneos, dependiendo de las regiones y  de los países eva-

luados. Por ejemplo, el informe internacional de victimización

correspondiente a  la  evaluación realizada en 1996 sobre 29 Esta-

dos (incluyendo muchos países en vías de desarrollo, como India,

Uganda, etc.) reflejaba tasas anuales de victimización sexual de

entre el 1% y el 10%, con una prevalencia promedio de alrededor

del 3% (Zvecic y Alvazzi del Frate, 1998), mientras que la valora-

ción de 2003-2004 sobre 38 países (pero en este caso muchos de

ellos desarrollados) mostraba ratios de victimización sustancial-

mente más  bajas, de entre 0.1% y  1.4%, con una media de 0.6% (Dijk,

van Kesteren y  Smit, 2007). De forma análoga, en estudios de auto-

informe retrospectivos, la  prevalencia de mujeres que reconocen

haber experimentado algún episodio de abuso o de agresión sexual

durante su infancia oscila en el amplio rango del 8% al 71%, con

un promedio del 28% (Brown, 2015). Esta heterogeneidad victimo-

lógica también guarda relación con el sexo de las víctimas. Según

un análisis reciente sobre muestras de adolescentes hasta la edad

de 17 años, la prevalencia de victimización sexual informada por

las mujeres era del  26.6% y la  reconocida por los hombres del  5.1%

(Finkelhor, Shattuck, Turner y  Hamby, 2014).

Si se comparan entre sí  países y  regiones del mundo, las cifras

de victimización sexual suelen ser algo más  elevadas en los paí-

ses asiáticos, africanos y  americanos y  más  bajas en los europeos

(Pérez-Ramírez, 2015; Redondo y Martínez-Catena, 2015). Por

ejemplo, en Estados Unidos un 17.6% de las  mujeres manifesta-

ban haber sufrido algún tipo de abuso o de agresión sexual en

algún momento de su vida (Tjaden et al., 2000), porcentaje que

en los países europeos si situaría en torno al 11% de las mujeres

(European Agency for Fundamental Rights, 2014). En el contexto

europeo, España ocuparía una de las posiciones más  bajas por lo

que se refiere a delitos sexuales. En  muestras evaluadas durante

tres décadas, entre 1978 y  2008, se  han obtenido tasas anuales de

victimización sexual que oscilan en  el rango 0-3.5% (García-España,

Díez-Ripollés, Pérez, Benítez y Cerezo, 2010; Redondo y  Garrido,

2013), sustancialmente más  bajas que el promedio internacional y

europeo.

Todo lo anterior hace referencia a  los abusos o agresiones sexua-

les que las víctimas manifiestan haber sufrido. No  obstante, haber

experimentado un abuso o agresión sexual no necesariamente

comporta que la víctima acabe formalizando una denuncia por el

delito sufrido, sino que solo una parte de las agresiones llega a

denunciarse. Algunos estudios norteamericanos han estimado que

solo uno de cada cinco delitos sexuales cometidos llegaría a  denun-

ciarse (Mayhew, Elliot y Dowds, 1989) e incluso que tan solo se

denunciaría uno de cada quince (Percy y  Mayhew, 1997). En España,

de acuerdo con datos recogidos por el Observatorio de la Delincuen-

cia (ODA) de la Universidad de Málaga, el promedio de denuncia

de los delitos sexuales se situaría alrededor del 30% (Díez-Ripollés,

García- España, Pérez, Benítez y  Cerezo, 2009). En concreto, en 2013

se denunciaron globalmente 8.923 delitos contra la  libertad sexual,

lo que corresponde a  menos del 1% del conjunto de las denuncias

recibidas por la policía (Ministerio del Interior, 2013). Por catego-

rías de delitos sexuales denunciados, casi la  mitad corresponden a

agresiones sexuales (incluidas las  violaciones), una cuarta parte

a abusos y la restante cuarta parte a exhibicionismo, acoso, pro-

vocación sexual, etc.

Según lo razonado hasta aquí, existe una gran distancia entre la

gran magnitud de los episodios de abusos y agresiones sexuales que

realmente suceden y  aquellos que llegan a  conocerse y  denunciarse

formalmente. De ahí la importancia de analizar y comprender mejor

el fenómeno de la agresión sexual y  de prevenirlo de la manera más

amplia y eficaz posible, tanto desde el plano de la justicia criminal

para los delitos conocidos como, en términos educativos y comu-

nitarios más  amplios, en  relación con aquellos abusos o agresiones

que probablemente no lleguen a denunciarse.

Etiología de la  agresión sexual

Durante las décadas pasadas se  ha intentado comprender la

etiología de la  agresión sexual. ¿Por qué algunas personas, y parti-

cularmente algunos varones, encuentran satisfactorio y tolerable el

hecho de abusar de otras personas o agredirlas sexualmente? ¿Por

qué no consiguen controlar e  inhibir tales conductas de abuso o

agresión, como logran hacerlo la inmensa mayoría de las personas?

A este respecto, se ha documentado inicialmente que  determina-

das vivencias sexuales traumáticas en la infancia o la adolescencia

pueden contribuir a  una futura involucración de los individuos en

conductas de abuso o agresión sexual (Marshall, Laws y Barbaree,

2013; Marshall, Marshall, Serran y Fernandez, 2006; Redondo y

Martínez García, 2012).

Generalmente el inicio y desarrollo sexual a partir de la ado-

lescencia suele culminar, en  la mayoría de los casos, en una

socialización sexual adecuada, lo que incluye también la  adquisi-

ción de los necesarios controles e inhibiciones a este respecto, tanto

racionales como emocionales. Sin embargo, aquellos varones que

en  la  pubertad y la adolescencia han sufrido experiencias traumá-

ticas de abandono familiar, rechazo afectivo o victimización sexual

podrían mostrar déficits severos en autoestima, capacidad de

comunicación y habilidades de relación interpersonal (Barbaree y

Langton, 2006; Barbaree y Marshall, 2006). En este sentido, también

se ha puesto de relieve que aquellos estilos parentales negligentes

que comportan graves déficits en  el cuidado de los hijos, incon-

gruencia educativa y rechazo o  desvinculación emocional, pueden

incrementar la  vulnerabilidad de los adolescentes para adquirir

repertorios sexuales desviados y antisociales (Maniglio, 2012). Más

concretamente, a  partir de estas graves carencias afectivas y comu-

nicativas, se  hace más  probable que  los jóvenes experimenten una

hipersexualización de su emocionalidad y conducta (inicialmente

a  través de fantasías sexuales desviadas y masturbación), como un

mecanismo general de compensación y de afrontamiento de sus

problemas de relación con otras personas y de su aislamiento social

(Mancini, Reckdenwald y Beauregard, 2012; Marshall y Marshall,

2014b). Varios estudios han evidenciado que los problemas de

comunicación y el aislamiento social son  en efecto características

distintivas de muchos abusadores sexuales en mayor grado que de

otros delincuentes (Ford y Linney, 1995; Hendriks y Bijleveld, 2004;

Hulme y Middleton, 2013; Katz, 1990; Porter, Newman, Tansey y

Quayle, 2015; Van Wijk, 1999).

Estos déficits afectivos y de comunicación podrían a su vez hacer

a estos jóvenes más  lábiles para adquirir repertorios conductua-

les de abuso o agresión sexual (Agnew, 2014; Becker y Johnson,

2001; Hamby, Finkelhor y Turner, 2012; Hollin y Palmer, 2009;

Lawson, Marshall y McGrath, 1979; Rathus, 1973; Ward, Polaschek

y Beech, 2006; Zurbriggen, Gobin y Freyd, 2010). Es decir, algunos

adolescentes psicológicamente más  frágiles pueden experimentar,

durante las  etapas tempranas de su socialización sexual, vivencias

anómalas que pueden incluir interacciones sexuales forzadas o con

niños –ya sea directamente, participando en ellas, o  bien observán-

dolas en otros o visualizando pornografía al respecto– (Fergusson

et al., 2013; Gunby y Woodhams, 2010; Mancini et al., 2012; Seto,

2008). Efectivamente, se  constata que muchos delincuentes sexua-

les (no todos) habrían tenido experiencias sexuales más amplias,

variadas, atípicas y traumáticas que la generalidad de los menores

de su misma  edad (y también que  otros delincuentes no sexuales),

incluyendo a  menudo la  utilización de pornografía con imáge-

nes violentas o  con implicación de menores (Barbaree y Langton,

2006; Becker y Hunter, 1997; Cale, Smallbone, Rayment-McHugh

y Dowling, 2015; Hendriks y Bijleveld, 2004; Marshall et al., 2013;

Seto y Eke, 2015). Tales vivencias podrían tanto alentar un interés

sexual desviado hacia los menores o hacia el sexo violento, como

dificultar la adquisición de las inhibiciones necesarias para evitar

conductas sexuales ilícitas.
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En  paralelo a los factores asociados al inicio temprano de la agre-

sión sexual a que  se ha aludido, los delincuentes sexuales adultos a

menudo muestran numerosas “distorsiones cognitivas”, o creencias

y  actitudes erróneas, tanto acerca de sus posibles víctimas como

justificadoras del  uso de la fuerza y  la violencia en las interacciones

sociales. Suele interpretarse que dichas distorsiones cognitivas ses-

gan la percepción que los agresores sexuales tienen de la conducta

e intenciones de sus víctimas, así como de sus necesidades y emo-

ciones (Abel et al., 1989; Craig, Browne, Beech y  Stringer, 2006;

Day, Casey, Ward, Howells y  Vess, 2010; Fitzpatrick y Weltzin,

2014; Hempel, Buck, van Vugt y van Marle, 2015; Merdian, Curtis,

Thakker, Wilson y  Boer, 2014; Semiatin, Murphy y  Elliott, 2013;

Whitaker et al., 2008).

Sin embargo, en el ámbito de la delincuencia sexual, el cons-

tructo “distorsión cognitiva” no suele emplearse de un modo muy

preciso, sino que con él puede hacerse referencia a conceptos muy

diversos como actitudes favorecedoras del delito, procesamiento

cognitivo del sujeto durante su comisión o justificaciones del delito

ex post facto (Marshall, Marshall y  Kingston, 2011; Maruna y Mann,

2006; Ward, 2000). Para el caso de los abusadores de niños, una de

las primeras definiciones de distorsiones cognitivas fue concebirlas

como un sistema de creencias favorecedor de la  relación sexual con

menores, con el consiguiente conflicto entre la preferencia sexual

del individuo y  las normas sociales (Abel, Becker y Cunningham-

Rathner, 1984). Posteriormente, se fueron incorporando también

al concepto de distorsión cognitiva las asunciones aprendidas, acti-

tudes y creencias mediante las que el individuo justifica, minimiza

y racionaliza sus agresiones sexuales (Blumenthal, Gudjonsson y

Burns, 1999; Calder, 1999; Murphy, 1990).

Según ello, dada la amplitud de procesos psicológicos a  los

que puede aludirse mediante la expresión distorsiones cognitivas,

resulta difícil su adscripción a  una de las estructuras clásicas del

modelo psicológico de Beck (Beck, 1976, 2000), que incluye los

constructos creencias centrales, creencias intermedias y  pensamien-

tos automáticos. En general, de acuerdo con la  experiencia clínica

en este campo, muchas distorsiones cognitivas de los agresores

sexuales serían esencialmente pensamientos automáticos sobre las

víctimas que preceden al delito (por ejemplo, “tal como va vestida,

quiere. . .”,  “si este niño se  sienta en mis  rodillas, es que.  . .”). Sin

embargo, algunas distorsiones cognitivas podrían tener un cariz

más  profundo y  corresponder a esquemas centrales del pensa-

miento de los agresores (por ejemplo, devaluaciones globales de

la  figura femenina, creencias radicales sobre la justificación del

uso de la fuerza o de la  violencia para imponer los propios deseos,

percepción de los niños como posibles parejas sexuales, etc.).

Esta amplitud y  heterogeneidad del constructo distorsiones

cognitivas también suscita la duda de si se trata de factores antece-

dentes implicados en el propio origen de la conducta criminal o más

bien de meras justificaciones post hoc del  delito (Ward, Hudson,

Johnston y Marshall, 1997),  duda científica para la  que no existe

una respuesta clara en la  investigación (Maruna y  Mann, 2006).

Por ello, las distorsiones cognitivas suelen ser evaluadas y tratadas

no exclusivamente como factores etiológicos o  como justificacio-

nes posteriores del delito, sino como correlatos globales asociados

a la agresión sexual; es decir, como elementos de riesgo perso-

nales que de uno u otro modo se vinculan al delito, ya sea como

precipitadores de su inicio, ya  como mantenedores de su  conti-

nuidad. De ahí la relevancia de incluir las distorsiones cognitivas,

pese a las dudas acerca de su naturaleza y  función exacta, en los

programas de tratamiento de agresores sexuales, un hecho muy

generalizado (Hudson, Wales, Bakker y Ward, 2002). Aunque la

relación entre cambio de distorsiones cognitivas y  eficacia terapéu-

tica es también un tema problemático y complejo, alguna revisión

metaanalítica reciente ha documentado una asociación significa-

tiva, de magnitud moderada, entre mejora de actitudes (uno de

los posibles procesos inmersos en las distorsiones cognitivas) y

reducción de la reincidencia sexual (Helmus, Hanson, Babchishin

y Mann, 2013).

La empatía se ha definido como la  capacidad de alguien para

comprender y compartir el estado emocional de otra persona y

sus circunstancias particulares (Cohen y Strayer, 1996; Geng, Xia

y  Qin, 2012). Con  carácter general, se ha interpretado que los delin-

cuentes sexuales presentan déficits empáticos favorecedores de sus

delitos (Marshall, Marshall, Serran y O’Brien, 2009); es decir, difi-

cultades para ponerse en  el lugar de otras personas (especialmente

de las víctimas) e imaginar qué desean, o  más bien no desean, y

qué consecuencias negativas podrían derivarse para las víctimas

como resultado de la  conducta de agresión sexual (Beavin, 2015;

Brown, Walker, Gannon y Keown, 2013; Hempel et al., 2015; Jolliffe

y Farrington, 2004). No obstante, algún estudio de revisión reciente

no ha obtenido una evidencia clara sobre la relación entre falta de

empatía y delincuencia sexual (Mann y Barnett, 2013).

Tradicionalmente, los déficits en empatía de los agresores

sexuales no se  han considerado generales sino específicos, en

relación con sus propias víctimas (Fernandez y Marshall, 2003;

Fernandez, Marshall, Lightbody y O’Sullivan, 1999), e integrados

por dos factores relacionados: déficit en  empatía cognitiva y déficit

en empatía emocional (Jolliffe y Farrington, 2004), aunque un aná-

lisis reciente a este respecto ha sugerido la existencia no de dos,

sino de hasta cinco componentes del constructo empatía (Barnett

y Mann, 2013). En relación con las carencias en empatía mostradas

por los agresores sexuales, diversos estudios han hallado rela-

ción directa entre las vivencias traumáticas tempranas que pueden

haber sufrido los agresores y sus déficits empáticos específicos. Así,

individuos que habían padecido en  su infancia victimización sexual

y exposición a pornografía infantil mostraban escasa empatía con

niños  víctimas de abuso sexual, a la vez que también confesaban

haber cometido más delitos de abuso sexual de menores. De modo

paralelo, sujetos que  habían sido víctimas infantiles de agresión

física y sexual manifestaban una menor empatía con mujeres vícti-

mas  de agresión sexual y relataban haber cometido más  agresiones

sexuales contra mujeres.

Por último, en comparación con otros delincuentes violen-

tos, que suelen presentar más  problemáticas externalizantes (es

decir, conductas de violencia física o verbal, comportamientos

desafiantes, hiperactividad, problemas antisociales, etc.), los agre-

sores sexuales muestran en mayor grado problemas internalizantes

(incluyendo ansiedad social, sentimientos de soledad, tristeza, fan-

tasías sexuales desviadas, etc.) (Becker y Hunter, 1997;  Van Wijk

et al., 2006). Por ello, muchos agresores sexuales, y sobre todo abu-

sadores de menores, presentan una menor “tendencia antisocial” y

menores problemas de conducta que los delincuentes violentos no

sexuales (Driemeyer, Spehr, Yoon, Richter-Appelt y Briken, 2013;

Loeber y Farrington, 1998; McCuish, Lussier y Corrado, 2015).

Prevención de la  agresión sexual

Atendida la  diversidad de factores individuales y sociales que

pueden contribuir al inicio de comportamientos de abuso y agresión

sexual, también deberían emplearse distintas medidas de preven-

ción de estos delitos, que cubran los ámbitos de la prevención

primaria y secundaria. La prevención primaria haría referencia aquí

a todas aquellas intervenciones educativas generales en  la familia

y  la escuela relativas a  la educación sexual y social de los jóve-

nes, mientras que la prevención secundaria tendría un cariz más

específico, con el propósito de evitar que las primeras infracciones

sexuales juveniles se repitan y consoliden.

Como ya  se  ha comentado, durante la pubertad y  la adolescen-

cia los jóvenes se inician en la sexualidad y deberían aprender con

rapidez qué comportamientos sexuales resultan aceptables social-

mente y cuáles son inaceptables e ilícitos. Para ello deben recibir,
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a partir de la educación familiar y  escolar, información, pautas

de conducta y valores apropiados para sus posibles interacciones

sexuales con otras personas (Medjuck, Cirlugea y  Bennett, 2014).

Como resultado de esta información y  educación generales, lo espe-

rable es que la inmensa mayoría de los adolescentes adquieran

con normalidad repertorios sexuales adecuados, lo que incluye la

inhibición y evitación de todo contacto sexual con menores y de

conductas sexuales de fuerza y violencia.

A pesar de ello, en función de los riesgos anteriormente

referidos, puede haber adolescentes que lleven a cabo ciertos com-

portamientos de abuso o fuerza sexual, en  cuyo caso se requerirían

actuaciones de prevención secundaria que eviten su  repetición

o persistencia delictiva (Farrington, 1992; Loeber, Farrington y

Waschbusch, 1998), para lo que resulta imprescindible una detec-

ción precoz de los casos juveniles más  graves y de mayor riesgo, a

la vez que una intervención educativa o terapéutica especializada

(Blais y Bonta, 2015; Cubellis y Ackerman, 2015; Fanniff, Becker y

Gambow, 2014; Knight y  Sims-Knight, 2014).

Por último, en el plano preventivo, frente a  aquellos casos de

jóvenes que han cometido abusos o agresiones sexuales severos

(abusos infantiles reiterados, o bien agresiones sexuales y viola-

ciones) va a requerirse, en  primera instancia, la intervención de la

justicia y, en segunda, la aplicación de los oportunos tratamientos

especializados (en el marco de la  denominada prevención terciaria)

(Dopp, Borduin y Brown, 2015; Fanniff et al., 2014). Estas inter-

venciones técnicas pueden tener lugar en el contexto de la justicia

juvenil, como es el caso por ejemplo en  la  Comunidad de Madrid a

través del Programa de Desarrollo Integral para Agresores Sexuales

- DIAS, iniciado en 2005. Se trata de un programa de interven-

ción psicológica de aplicación combinada grupal-individual con los

siguientes objetivos terapéuticos: reconocimiento y  asunción por

parte de los jóvenes de la  autoría y responsabilidad por el delito

cometido, ayuda terapéutica para que identifiquen aquellas situa-

ciones y decisiones de riesgo susceptibles de llevarles a cometer

delitos sexuales, mejora de su empatía con las víctimas, reestruc-

turación de distorsiones cognitivas y  justificaciones asociadas a  sus

delitos sexuales, educación sexual, mejora de la autoestima, de la

competencia social y  familiar y  de la propia capacidad de resolu-

ción de problemas, desarrollo de la competencia social y  familiar y

favorecimiento de cambios en los estilos de vida cotidianos, parti-

cularmente orientados a prevenir posibles recaídas en la conducta

infractora.

También por encargo de la misma  Comunidad de Madrid,

Redondo et al. (2012) diseñaron un programa educativo y tera-

péutico más  amplio para menores infractores sexuales, integrado

por los siguientes siete módulos de intervención: 1)  “Afianzando

tu  autoestima puedes mejorarte a ti mismo”, 2) “Conocer mejor

la sexualidad”, 3) “Aumenta tus habilidades para las  relaciones

afectivas y sexuales”, 4) “Aprende a  no distorsionar y  justificar

el abuso”, 5) “Autocontrol emocional para evitar conflictos”, 6)

“Sentir solidaridad y  empatía con las víctimas” y  7) “Prepárate

para prevenir que los abusos puedan repetirse”. El programa se

desarrolla a lo largo de 35 sesiones terapéuticas y  su intensidad

global es de unas 50 horas, a  las que deben añadirse otras 15

horas necesarias para la evaluación. La intervención consta de un

manual del terapeuta (actividades, objetivos, materiales, estruc-

tura, dinámica y recomendaciones de aplicación), un anexo de

actividades (libro de ejercicios para los jóvenes participantes) y

un cuaderno personal de terapia (que incluye auto-registros de

observación, hojas de respuesta, anotación de tareas, resúmenes

de las sesiones, etc.). Puede accederse libremente a este programa

a partir del siguiente enlace de la Agencia de la Comunidad de

Madrid para la Reeducación y  Reinserción del  Menor Infractor:

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM Publicaciones FA&cid=

1142702319362&idConsejeria=1109266187224&idListConsj=

1109265444710&idOrganismo=1109167959659&idPagina=

1343068184421&language=es&pagename=ComunidadMadrid%

2FEstructura&site=ComunidadMadrid&sm=1343068184432

Aunque no existe todavía una evaluación sistemática de estos

dos programas juveniles (evaluación que se está desarrollando en

la  actualidad), las  apreciaciones clínicas existentes hasta ahora

resultan esperanzadoras. Es  probable que estas intervenciones

educativo-terapéuticas estén produciendo resultados favorables

por lo que se  refiere a  una mejor socialización sexual de los ado-

lescentes participantes en ellas y a  una prevención de futuras

infracciones sexuales.

Tratamiento especializado de agresores sexuales

Si  pese a los esfuerzos preventivos previamente realizados, ya

sea de parte de las instituciones educativas ordinarias o en  el con-

texto de la justicia juvenil, un sujeto comienza a  cometer delitos

sexuales o persiste en  ellos, es  probable que cuando sea mayor de

edad acabe siendo detenido, condenado e ingresado en un centro

penitenciario. A partir de estudios internacionales, se ha estimado

que en  torno al 20% de las violaciones y entre el 30% y el  50% de

los abusos sexuales de menores son cometidos por varones ado-

lescentes (Barbaree y Marshall, 2006; Brown, 2015). A pesar de

la mayor repetición delictiva que suele producirse al inicio de las

carreras criminales, la reincidencia oficial promedio de los delin-

cuentes sexuales es  de magnitud moderada, estimándose en  torno

a un 20% para períodos de seguimiento superiores a  10 años (Brown,

2015; Lösel, 2001, 2002; Redondo y Garrido, 2013). Aun así, las tasas

de reincidencia sexual conocidas pueden oscilar en  un rango muy

amplio que va del 0% al 40%  (Worling y  Langström, 2006).

En 2015 había en  las  prisiones españolas algo más de 3.500 inter-

nos condenados por delitos sexuales, lo que equivale a un 5.7% de

la población penitenciaria total (Ministerio del Interior, 2013). Los

agresores sexuales, debido a  la gravedad, rechazo social y riesgo

que comportan sus delitos, constituyen un grupo delictivo de inte-

rés prioritario para la  aplicación de tratamientos en prisión (Day

et al., 2010; Echeburúa y Redondo, 2010; Redondo, 2008).

Los tratamientos actualmente aplicados con los agresores

sexuales se orientan a  promover en  ellos cambios significativos

en valores, actitudes y comportamientos, y se  espera que como

resultado del tratamiento se  modifiquen y resuelvan aquellos défi-

cits individuales y sociales que han incidido negativamente en sus

relaciones personales y se  han asociado a  menudo a sus delitos

(Abbey, Jacques-Tiura y LeBreton, 2011; Abbey, Wegner, Pierce y

Jacques-Tiura, 2012; Andrews, Bonta y Wormith, 2011; Barbaree

y Marshall, 2006; Beech et al., 2012; Echeburúa y Amor, 2010;

Echeburúa y Redondo, 2010; Martínez-Catena, Redondo, Frerich y

Beech, en prensa; Rich, 2009).

Los tratamientos eficaces más  empleados con los agreso-

res sexuales (y también con otros delincuentes) han sido los

de orientación cognitivo-conductual (Brandes y Cheung, 2009;

Erickson, 2009; Garrido, Morales y Sanchez-Meca, 2006; Lipsey y

Landerberger, 2006; Prentky y Schwartz, 2006; Tong y  Farrington,

2006). El reconocido autor canadiense William Marshall y su equipo

desarrollaron un formato de tratamiento cognitivo-conductual en

el que se han sustentado muchos de los programas posteriores con

delincuentes sexuales aplicados en diversos países (Brown, 2015;

Budrionis y Jongsma, 2003; Echeburúa y Guerricaechevarría, 2000;

Marshall y Fernandez, 1997; Marshall y Marshall, 2014a; Ward,

Hudson y Keeman, 2001; Ward, 2010).

Por ejemplo, en el Reino Unido los Servicios de Prisiones han

generado diversos formatos de tratamiento (Brown, 2015; Hollin

y Palmer, 2006),  como los siguientes: el programa de tratamiento

de delincuentes sexuales [Sex Offender Treatment Programme,

SOTP], cuyo elemento terapéutico central es  la confrontación de las

justificaciones y excusas que son más  frecuentes en  los agresores

sexuales, el SOTP Adapted Programme, que es una versión para
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sujetos con disminución intelectual, la modalidad para delin-

cuentes de bajo riesgo,  la versión de continuación del tratamiento

[Better lives Booster SOTP Programme] para sujetos de alto riesgo

y  diferentes formatos de tratamiento de delincuentes sexuales en

la  comunidad.

El  programa de tratamiento actualmente aplicado con los delin-

cuentes sexuales en las prisiones españolas se denomina Programa

de Control de la Agresión Sexual (Ministerio del Interior, 2006).

Este programa fue diseñado en origen por Garrido y  Beneyto (1996,

1997) tomando en  consideración los programas aplicados inter-

nacionalmente y  las necesidades de intervención específicas que

presentan los agresores sexuales encarcelados (Barbaree y Langton,

2006; Barbaree y  Marshall, 2006; Brown, 2015; Garrido et al.,

1995; Garrido, Gil, Forcadell, Martinez y  Vinuesa, 1998; Marshall,

Marshall, Serran y  O’Brien, 2011). El tratamiento, que se dirige tanto

a violadores como a  abusadores de menores, tiene como objetivos

generales los siguientes (Garrido y  Beneyto, 1996):  1) mejorar sus

posibilidades de reinserción y de no reincidencia, 2) favorecer un

análisis más  realista de sus actividades delictivas que reduzca sus

distorsiones y justificaciones delictivas y 3) mejorar sus capacida-

des de comunicación y  relación interpersonal.

El programa puede aplicarse en teoría con varios grados de

intensidad, de manera completa o bien reducida, en  función del

mayor o menor riesgo criminal presente en los agresores sexuales

que van a ser tratados. La  práctica más  común hasta ahora ha sido

aplicar el tratamiento de modo completo a  todos los participantes,

que en general son sujetos con delitos sexuales graves y condenas

prolongadas. No obstante, en los centros penitenciarios de Cataluña

recientemente se  ha comenzado a probar intervenciones de dos

magnitudes distintas, una básica y  otra  intensiva. La asignación de

los participantes a  una u otra gradación del  tratamiento se basa

en la gravedad del delito cometido y  de la condena impuesta, así

como en la valoración del riesgo de futura reincidencia del sujeto

a partir del protocolo RisCanvi, utilizado con carácter general en la

prisiones catalanas (Andrés-Pueyo, 2016).

En su aplicación completa el tratamiento suele comportar la

realización de entre una y dos sesiones semanales a  lo largo de

un periodo prolongado de entre uno y  dos años. La intervención

se administra principalmente en  formato grupal, aunando a  agre-

sores sexuales de mujeres adultas y  a  agresores de menores. El

tratamiento completo se  compone de los siguientes módulos o

ingredientes terapéuticos (Ministerio del Interior, 2006): 1) entre-

namiento en relajación,  con el objetivo de ayudar a  los participantes

a controlar sus estados de tensión, 2) análisis de  la historia personal, o

revisión crítica de la propia vida, 3)  distorsiones cognitivas, módulo

que se orienta a  confrontar al individuo con sus interpretaciones

erróneas sobre otras personas y  sobre su propio comportamiento,

4) conciencia emocional,  en  donde se intenta desarrollar la  sensi-

bilidad emocional de los sujetos, 5) comportamientos violentos,  en

los  que se repasan críticamente las previas conductas de agresión

y el daño ocasionado a sus víctimas, 6) mecanismos de defensa, o

análisis crítico de las propias excusas y  justificaciones del delito

cometido, 7) empatía con la  víctima,  para favorecer las capacidades

solidarias del individuo con respecto al sufrimiento de otras perso-

nas y específicamente de sus víctimas, 8) prevención de la  recaída,

que prepara al sujeto para anticiparse y  precaverse, mediante las

respuestas de afrontamiento apropiadas, frente a  las situaciones y

estímulos de riesgo, 9) estilo de vida positivo, o intento de enseñar

a los participantes a mejorar sus hábitos diarios (horarios, autocui-

dado, salud, etc.), 10) educación sexual y 11) modificación del impulso

sexual, técnica que en general se  ha utilizado de manera más  dis-

crecional, dependiendo del propio criterio del terapeuta (Ministerio

del Interior, 2006, p. 377), en función del grado de desviación sexual

mostrado por el sujeto.

La  primera aplicación en  España de este programa de trata-

miento con agresores sexuales se realizó en 1996 en dos centros

penitenciarios de Barcelona, en los que se trató sucesivamente a

varias decenas de sujetos. Posteriormente, a partir del año 2000,

este mismo tratamiento se transfirió y se aplicó en otros centros

penitenciarios españoles. Actualmente el Programa de Control de

la Agresión Sexual (PCAS) se realiza en más  de cuarenta centros

penitenciarios de toda España.

Son prerrequisitos para participar en  este programa de trata-

miento que los agresores sexuales deseen implicarse activamente

en  las sesiones terapéuticas y que paulatinamente se distancien

de sus conductas delictivas pasadas, queriendo cambiar y mejo-

rar su comportamiento futuro (Polaschek, Anstiss y Wilson, 2010;

Serin y Lloyd, 2009). Para facilitar su cambio y mejora terapéutica,

también es necesario que los participantes identifiquen la existen-

cia de diversos factores de riesgo (creencias, fantasías, abuso de

alcohol, explosiones de ira, etc.) que hacen más  probables sus agre-

siones y que, en  consecuencia, adquieran un mayor control sobre

dichos factores de riesgo. Asimismo son precondiciones personales

importantes para el tratamiento que el individuo sea capaz de esta-

blecer relaciones de afecto, disponga de ciertas habilidades verbales

y de comunicación interpersonal, y de capacidad suficiente para

aprender de la experiencia y para controlar su propia conducta.

Finalmente, cuando el individuo va a  ser excarcelado también es

importante, para el éxito del tratamiento y la reducción del riesgo

delictivo futuro, que el sujeto cuente con vínculos afectivos proso-

ciales en  los ámbitos familiar, laboral y social (Nichols, 2009).

A pesar de lo recomendable que resulta que los agresores sexua-

les participantes en un tratamiento muestren deseo auténtico de

cambiar su conducta previa, lo más  común será que al inicio del

tratamiento en prisión no tengan una motivación terapéutica y  de

cambio completamente genuina y sincera (Polaschek et al., 2010;

Redondo y Martínez-Catena, 2011; Serin y Lloyd, 2009). Pese a

todo, aquí se  considera necesario trabajar también terapéutica-

mente con estos sujetos todavía no plenamente motivados. Así,

la motivación para el tratamiento y la disposición para el cambio

deberían ser concebidos más  como un objetivo inicial del trata-

miento que como una precondición para su aplicación (Redondo,

2008). Entre los factores más  relevantes que son susceptibles de

condicionar la motivación de los agresores sexuales para cambiar

de comportamiento se encuentran los siguientes: su edad y  madu-

ración personal, las transiciones vitales o momentos de cambio

personal en que se encuentran (como por ejemplo estar próximos

a su liberación condicional, haber iniciado una nueva relación de

pareja, tener expectativas de empleo, etc.), la narrativa subjetiva, o

interpretación que el sujeto hace de su  propia vida, el grado de preo-

cupación que muestra por otras personas allegadas (pareja, hijos,

amigos.  . .) y la posible mayor consideración de su propio futuro.

Evaluación de  la eficacia del tratamiento:
reincidencia y cambio terapéutico

Medida de  la  reincidencia delictiva

Según se  ha puesto de relieve, para el desarrollo de los trata-

mientos de los agresores sexuales, que generalmente se realizan en

las prisiones, se destinan importantes recursos terapéuticos espe-

cializados con el objetivo principal de reducir el riesgo delictivo

futuro de estos delincuentes. De ahí que sea imprescindible cono-

cer si los tratamientos aplicados resultan eficaces para reducir dicho

riesgo. El modo más  habitual de evaluar la efectividad de los tra-

tamientos con delincuentes ha sido la ponderación de las tasas

de reincidencia delictiva –o posible recaída en el delito– de gru-

pos de agresores tratados en comparación con grupos análogos de

agresores sexuales no tratados.

Durante más  de cuatro décadas se han efectuado múltiples

estudios evaluativos de grupos de delincuentes sexuales tratados
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en distintos países y  contextos. Posteriormente, los resultados de

muchos de estos estudios se han integrado y  sintetizado mediante

la técnica del metaanálisis, que permite obtener una medida global

de efectividad en los grupos de delincuentes que fueron tratados

frente a los que no lo fueron. No existe plena unanimidad acerca de

la eficacia de los tratamientos de los agresores sexuales e  incluso

algunos metaanálisis recientes no  han podido probar tal eficacia

(Dennis et al., 2012; Gronnerod, Gronnerod y Grondahl, 2015). No

obstante, la mayoría de los metaanálisis que han integrado pro-

gramas de tratamiento de agresores sexuales han mostrado una

reducción significativa de la reincidencia como resultado de la apli-

cación de los tratamientos (Beech, Freemantle, Power y  Fisher,

2015). Por ejemplo, Lösel y  Schmucker (2005) y  Schmucker y Lösel

(2008) evaluaron hasta 80 programas de tratamiento con delin-

cuentes sexuales adultos, hallando en los grupos tratados una tasa

promedio de reincidencia de 11.1% frente a  una de 17.5% observada

en los grupos de control o  no tratados (diferencia estadísticamente

significativa). En un metaanálisis sobre tratamiento con agresores

sexuales juveniles, Reitzel y  Carbonell (2006) obtuvieron también

una diferencia significativa entre la tasa promedio de reincidencia

de los sujetos tratados, que fue del 7.37%, y  la de los controles o no

tratados, situada en 18.93%. Hanson y  Morton-Bourgon (2009) inte-

graron 23 estudios sobre tratamiento de agresores sexuales, obser-

vando una tasa promedio de reincidencia de 10.9% en  los grupos

tratados frente a  una reincidencia del  19.2% en los grupos de control.

Es decir, de acuerdo con los resultados internacionales existen-

tes  a este respecto, los grupos de agresores sexuales participantes

en tratamientos muestran tasas más  bajas de reincidencia, que osci-

lan entre 7.37 y  11.1%, frente a las tasas más  elevadas obtenidas por

los grupos de control, que fluctúan entre 17.5% y 19.2%. En sínte-

sis, la aplicación de tratamiento con grupos de agresores sexuales

logra reducir su reincidencia a  la mitad (en promedio un 9.23%) de

la que sería esperable en  ausencia de tratamiento (en promedio un

18.35%).

Por lo que se refiere a España, tras varios años de aplicación del

programa anteriormente descrito, se efectuó una primera evalua-

ción de eficacia del tratamiento a  partir de analizar la reincidencia

delictiva de una muestra de 49 sujetos tratados en las prisiones

de Quatre Camins y  Brians (provincia de Barcelona) entre 1996 y

2002, en comparación con la reincidencia de un grupo de control

de 74 sujetos no tratados (Redondo, Navarro, Martínez, Luque y

Andrés-Pueyo, 2005). Tras un periodo de seguimiento próximo a

cuatro años, tan solo un 4.1% de los agresores sexuales tratados

había reincidido en delitos sexuales, mientras que la reincidencia

del grupo de sujetos no tratados ascendió al 18.2%. Es  decir, los

resultados de esta primera evaluación de eficacia evidenciaron que

el  tratamiento aplicado logró disminuir en  14 puntos la tasa base de

reincidencia de los agresores sexuales que podría esperarse sin  tra-

tamiento, resultado que supera un poco a  la eficacia promedio de los

tratamientos de los agresores sexuales obtenida de acuerdo con los

metaanálisis antes referidos (Gillis y Gass, 2010; Hanson y Morton-

Bourgon, 2009; Lösel y  Schmucker, 2005; Prentky y  Schwartz, 2006;

Reitzel y Carbonell, 2006; Schmucker y  Lösel, 2008).

Una segunda evaluación de eficacia de este tratamiento a  partir

del análisis de la reincidencia se  realizó en  2008 en  Madrid con una

muestra de 22 agresores sexuales tratados en comparación con  21

delincuentes no tratados (Valencia, Andreu, Minguez y  Labrador,

2008). En este estudio, independiente del primero, se  obtuvieron

resultados muy  semejantes. En concreto, del grupo de tratamiento

solo reincidió un sujeto (correspondiente al 4.5% de la  muestra)

mientras que del grupo de control reincidieron sexualmente 3 suje-

tos (lo que corresponde al 13% de la  muestra).

En consecuencia, a partir de los dos estudios complementarios

a que se acaba de hacer referencia puede considerarse que el trata-

miento aplicado en las  prisiones españolas a los agresores sexuales

se asocia a una reducción significativa de su reincidencia delictiva,

reincidencia que habría sido probablemente más  elevada en ausen-

cia de tratamiento. El mérito principal de estos dos estudios es

precisamente haber evaluado como medida de eficacia del trata-

miento de los agresores sexuales la  variable reincidencia delictiva,

que constituye seguramente la medida más  directa posible de la

eficacia de cualquier intervención rehabilitadora con delincuentes.

Aun así, la  medición aislada de la reincidencia delictiva también

puede resultar insuficiente para ponderar de un modo más  sensi-

ble y amplio la  eficacia terapéutica del tratamiento aplicado con

los agresores sexuales. La posible reincidencia o abstinencia delic-

tiva de un sujeto es probablemente un resultado de conducta global

que se  deriva de un proceso de cambio paulatino que acontece bajo

la  influencia de múltiples factores: carrera y consolidación delic-

tiva previa, hábitos y valores criminales, educación y  preparación

laboral, vínculos familiares y de amistad, tiempo en  prisión, edad

en  el momento de ser excarcelado, etc. y también la eventualidad

importante de que el sujeto haya participado o no  en  un  trata-

miento. Atendida toda esta diversidad de influencias capaces de

condicionar la  posible reincidencia delictiva de un sujeto, la  evalua-

ción del influjo específico que pueda tener un tratamiento requiere

sin duda una medición más  precisa y sutil de los cambios terapéu-

ticos sucesivamente operados, y no solo una medición final de la

posible reincidencia delictiva (que en  todo caso siempre debería

ser valorada). Es decir, sería necesario evaluar los cambios perso-

nales más  concretos que pueden producirse en  los individuos como

resultado de su participación en un tratamiento en todas aquellas

variables psicológicas y factores de riesgo que  el tratamiento pre-

tende mejorar, tales como el desarrollo de su empatía, la asertividad

o la autoestima, o en la reducción de sus distorsiones cognitivas y

su agresividad.

Evaluación de la eficacia terapéutica

En línea con lo que  se  acaba de razonar, la Secretaría General

de Instituciones Penitenciaras encargó a  nuestro equipo de inves-

tigación de la Universidad de Barcelona la evaluación terapéutica

global del  Programa de Control de la Agresión Sexual (PCAS) que

se aplica con los delincuentes sexuales en las prisiones españolas.

A  este fin  se diseñó la Escala de Evaluación Psicológica de Agreso-

res Sexuales (EPAS), una herramienta específica de valoración del

cambio terapéutico en agresores sexuales.

Para la definición de las  variables de cambio terapéutico que

debían ser incluidas en EPAS se revisó ampliamente la bibliogra-

fía especializada sobre abuso y agresión sexual y sobre tratamiento

de delincuentes sexuales, a la vez que se  tomaron en cuenta los

objetivos terapéuticos de los diversos módulos o ingredientes del

programa PCAS. A partir de ello se seleccionaron como indicado-

res de cambio y mejora terapéutica las siguientes diez variables: 1)

asertividad, o  capacidad de un sujeto para expresar sus sentimientos

y deseos de forma abierta pero  no agresiva, 2) soledad/aislamiento

experimentados por el sujeto, 3) autoestima social,  o valoración

razonable de uno mismo, 4) ansiedad ante situaciones sexuales nor-

malizadas, o grado de malestar o temor experimentados en el

pasado al iniciar una interacción sexual, 5) distorsiones cognitivas, o

errores interpretativos y valorativos sobre el propio delito, la  via-

bilidad del  uso de la agresión, las mujeres, etc., 6) impulsividad, o

tendencia a  actuar de forma automática sin  considerar previamente

las consecuencias de la propia conducta, 7) agresividad mostrada

en  situaciones sociales, 8) cambio terapéutico, o disposición de un

sujeto para mejorar su comportamiento, 9)  alcoholismo/abuso de

sustancias y 10) empatía, o capacidad del individuo para ponerse en

la piel de otras personas que sufren y sentirse solidario con ellas (y

particularmente empatía con las propias víctimas).

A  continuación se buscaron en  la  bibliografía posibles ins-

trumentos específicos para la evaluación de todas las variables

descritas, como resultado de lo cual se tradujeron y  adaptaron
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Tabla 1

Descripción de los instrumentos originales que que han servido de base para el  diseño  integrado de la Escala de Evaluación de Agresores Sexuales (EPAS)

Variable terapéutica Instrumento original Objetivo y descripción

Asertividad Escala Simple de

Asertividad de Rathus

(Rathus, 1973)

Analiza las conductas del sujeto ante diversas situaciones sociales en las que está implicada la

asertividad. 30 ítems, escala de respuesta tipo Likert de 6 puntos: de  -3 (muy poco característico en  mí)

a  + 3 (muy característico en  mí).  Escala simplificada en la  traducción española: de 1  a 6 puntos.

Correlación test-retest, r = .78

Soledad/aislamiento Escala UCLA de Soledad

(Russekk, Peplau y Cutrona,

1980)

Evalúa el  grado en que las personas se sienten solas en el contexto de diferentes experiencias. 20

ítems, escala de respuesta tipo Likert: de 1(nunca)  a 4 (siempre). Correlación test-retest, r = .73 y

consistencia interna �  = entre .89 y .94

Autoestima social Inventario de Autoestima

Social (Lawson et al., 1979)

Evalúa la  autoestima del sujeto en diferentes situaciones sociales. 30 ítems, escala de respuesta Likert

de  6 puntos: de 1 (completamente en desacuerdo) a 6 (completamente de acuerdo). Correlación

test-retest, r = .88

Ansiedad ante

situaciones sexuales

Escala de Excitación Sexual

(SAI-E) (Hoon y Chambles,

1986)

Analiza la  ansiedad sexual percibida por el sujeto ante varias experiencias sexuales. 28 ítems, con una

escala  de respuesta de 7 puntos: -1 (me siento normalmente relajado, a gusto) a  5 (siempre me causa

ansiedad, ansiedad extrema).

Distorsiones cognitivas Escala de cogniciones (Abel

et al., 1989)

Evalúa pensamientos distorsionados favorables al  abuso de menores. 29  ítems, con una escala de

respuesta tipo Likert de 5 puntos: de 1 (completamente de acuerdo) a  5 (completamente en desacuerdo).

A menor puntuación, mayor número de distorsiones cognitivas. Correlaciones test-retest, r >  .70

Escala de Aceptación de las

Creencias sobre la violación

(IRMA) Payne, Lonsway y

Fitzgerald, 1999)

Evalúa la  aceptación de mitos relacionados con la violación, concretamente creencias y pensamientos

culturales que apoyan y  mantienen la violencia sexual contra las mujeres. 45 ítems en  una escala de

respuesta de 7 puntos: de 1  (totalmente en  desacuerdo) a  7  (totalmente de acuerdo).  A mayor

puntuación mayor distorsión cognitiva. Consistencia interna, � =  .93

Impulsividad Cuestionario de

Impulsividad de Barratt

(BIS-11). (Patton, Stanford

y  Barratt, 1995)

Valora distintas formas de impulsividad: motora, cognitiva e impulsividad por no-planificación. 30

ítems, con respuesta de tipo Likert: de 1 (nunca)  a  4  (siempre). Consistencia interna, � =  .80

Agresividad Cuestionario de Agresión

Refinado (AQ)

(Gallardo-Puyol, Kramp,

García-Forero,

Pérez-Ramírez y

Andrés-Pueyo, 2006)

Valora comportamiento y  personalidad agresiva. Mide cuatro aspectos relacionados con ésta: agresión

física, agresión verbal, ira y  hostilidad. Validación española disponible: 12 ítems, con respuesta de tipo

Likert  de 5 puntos: de 1 (nunca)  a  5 (siempre). Fiabilidad test-retest, r =  .71  y  consistencia interna,

�  =  .78

Cambio terapéutico La escala de evaluación del

cambio de la  Universidad

de Rhode Island (URICA)

(McConnaughy, Prochaska

y  Velicer, 1983)

Evalúa la  motivación para el cambio terapéutico según el  Modelo transteórico de Prochaska y

DiClemente. 32  ítems, en una escala de respuesta de tipo Likert: de 1 (completamente en desacuerdo) a

5  (completamente de acuerdo).

Alcoholismo/abuso de

sustancias

Cuestionario de

alcoholismo (CAGE)

(Mayfield, McLeod y Hall,

1974)

Instrumento de cribado, pretende identificar o  detectar de forma rápida problemas relacionados con el

consumo abusivo de alcohol. 4 ítems, con dos opciones de respuesta: Sí/No

Empatía  Escala de Empatía

Abusadores (CMEM)

(Fernandez et al., 1999)

Evalúa la  capacidad empática del  sujeto en tres escenarios relacionados con menores, en los que se le

pregunta a  él acerca de  cómo se debió sentir el niño ante lo que sucedió, y sobre cómo se siente él

mismo ante la  situación experimentada por el  menor. Los escenarios son los  siguientes: 1) un niño ha

tenido  un accidente grave con consecuencias físicas serias para él, 2)  un niño de quien un adulto (no  él

mismo) ha  abusado sexualmente, aunque sin consecuencias físicas aparentes para el  niño  y 3)  un niño

de  quien él mismo  ha abusado (es decir, se le confronta con su propia víctima). Este  instrumento

incluye un total de  150 ítems, en una escala de respuesta de  10 puntos. La  escala permite obtener una

puntuación global o  por escenarios

Escala de Empatía

Violadores (REM)

(Fernandez y Marshall,

2003)

Semejante a  la  escala anterior, analiza la  capacidad empática del sujeto situándolo en tres escenarios,

relacionados con mujeres, en los  que se le pregunta por cómo debió sentirse la mujer ante lo que le

sucedió, y por cómo se  siente él ante la  situación experimentada por la mujer. Los escenarios son los

siguientes:  1)  la mujer ha sido agredida sexualmente por un hombre, sin consecuencias físicas

aparentes, 2) la mujer ha tenido un accidente grave con consecuencia físicas serias y  3)  la  mujer en

este  caso es su propia víctima. Total de 150 ítems, en una escala de respuesta de 10 puntos. El

instrumento permite obtener una puntuación tanto global como por escenarios

un total de 13 instrumentos de evaluación susceptibles de ser

aplicados a agresores sexuales (véase una breve descripción en  la

tabla 1).

Tomando en consideración todos los anteriores instrumentos se

elaboró una escala EPAS integrada, cuyo desarrollo se inició con una

escala más  amplia (de 213 ítems) que fue posteriormente reducida

y mejorada en dos versiones sucesivas, de 126 y 117 ítems respec-

tivamente. Para ello se efectuaron aplicaciones directas de estas

versiones consecutivas, lo que permitió depurar y  reformular los

ítems de la escala mediante técnicas estadísticas que incluyeron

análisis correlacionales y  alfa de Cronbach. Tras  la aplicación de

la escala a un número de casos suficiente, en la actualidad se  ha

iniciado su análisis psicométrico.

La versión actual de la escala (EPAS-3, actualmente utili-

zada) tiene dos estructuras o partes diferenciadas. La primera

agrupa múltiples ítems correspondientes a las diversas variables

terapéuticas consideradas, con excepción de la empatía. En con-

creto, esta primera escala global permite la  evaluación de las

siguientes variables: asertividad, soledad/aislamiento, autoestima

social, ansiedad ante situaciones sexuales normalizadas, distor-

siones cognitivas, impulsividad, agresividad y disposición para el

cambio terapéutico. Además, también se  incluyen ítems de chequeo

de consumo de alcohol u otras sustancias, y de control de sinceridad

en las respuestas a  la escala. La segunda parte de este procedimiento

de evaluación pondera por separado la  variable empatía o capaci-

dad de un sujeto para sentirse emocionalmente concernido por el

sufrimiento de otras personas (especialmente, de sus propias víc-

timas). De modo que, tras aplicarse la escala EPAS global integrada

por 117 ítems, también se  administra una escala específica de eva-

luación de empatía: la  EPAS-A, compuesta por 112 ítems (versión

propia en español de CMEN, de Fernandez et al., 1999), para el caso

de los agresores sexuales de menores, y la EPAS-V, con 118 ítems

Documento descargado de http://apj.elsevier.es el 01/07/2016. Copia para uso personal, se prohíbe la transmisión de este documento por cualquier medio o formato.



26 A. Martínez-Catena, S. Redondo /  Anuario de Psicología Jurídica 26 (2016) 19–29

(versión propia en español de REM,  de Fernandez y  Marshall, 2003),

para evaluar la empatía en  agresores sexuales de mujeres.

A partir de todo lo anterior, la EPAS permite obtener una pun-

tuación específica en cada subescala o variable psicológica que  la

integra y sumando todas las subescalas una puntuación EPAS global.

La puntuación directa global de la EPAS refleja la posición de cada

sujeto en el conjunto de las variables terapéuticas evaluadas (aserti-

vidad, soledad, distorsiones cognitivas, autoestima social, etc.). Esta

puntuación global puede oscilar en  un rango absoluto de 0 a  378

puntos para el caso de los agresores de menores y  de 0 a 384 puntos

para el caso de los agresores sexuales de mujeres adultas. No obs-

tante, para facilitar su corrección e interpretación, las puntuaciones

obtenidas por los sujetos en  cada subescala son ponderadas en  el

rango 0 a 10 puntos y  la puntuación EPAS global en un rango de 0

a 100 puntos.

La corrección de los ítems y  escalas de la EPAS están orientados

siempre en un sentido positivo creciente. Por ello, sus puntuacio-

nes deben ser interpretadas de modo que cuanto mayores sean,

bien en el conjunto de la  escala bien en  cualquiera de sus subesca-

las  específicas, más  favorable y  positiva será también la posición de

un sujeto en las variables terapéuticas correspondientes; de forma

que si se comparan las puntuaciones obtenidas por un individuo

antes y después de recibir tratamiento, una puntuación postrata-

miento más  elevada indicará una mejora terapéutica (o, a contrario

sensu, un decremento de los déficits y  factores de riesgo delictivo).

Dicho de otra manera, los incrementos de sus puntuaciones esta-

rán sugiriendo un cambio positivo del individuo en  dirección a su

posible desistimiento delictivo.

A partir de la Escala de Evaluación Psicológica de Agresores

Sexuales (EPAS), Redondo, Martínez-Catena y  Luque (2014) reali-

zaron una primera evaluación de eficacia terapéutica del programa

de tratamiento de agresores sexuales en 42 centros penitenciarios

españoles. Para ello se compararon las puntuaciones obtenidas en

la escala EPAS por 188 agresores sexuales (117 agresores sexuales

de mujeres y 71 agresores de menores) antes y  después de recibir

tratamiento. Los resultados obtenidos por los dos grupos de par-

ticipantes fueron analizados de forma independiente mediante las

pruebas estadísticas t de comparación intra-sujetos.

Los agresores sexuales de mujeres obtuvieron una puntuación

EPAS global pretratamiento de 75.96 puntos y una puntuación

post-tratamiento de 81.14 puntos (sobre un valor máximo de 100

puntos). La diferencia entre ambos valores, estadísticamente sig-

nificativa, indica una mejora terapéutica relativa de los sujetos

tras la aplicación del tratamiento. Además, las puntuaciones en

todas las subescalas terapéuticas de EPAS mejoraron significati-

vamente como resultado de la intervención. La variable específica

que más  mejoró fue la disposición del sujeto para el propio cambio

terapéutico (con una puntuación pre-tratamiento de 8.45 puntos

y una postratamiento de 9.89). Por el contrario, la variable que

mostró una mejora más  limitada fue la autoestima social (con 6.75

puntos pretratamiento y 7.08 postratamiento). En medio de estos

dos extremos, también se produjeron mejoras significativas en las

variables asertividad, empatía, agresividad, ansiedad ante situaciones

sexuales normalizadas, y soledad y  aislamiento social.

Por otro lado, los agresores sexuales de menores obtuvieron una

puntuación EPAS global de 76.71 puntos antes de la aplicación del

tratamiento y de 81.26 puntos después, y  mejoraron significativa-

mente en las subescalas terapéuticas de soledad y aislamiento (la

variable que más  mejoró, desde 6.73 puntos a 7.45 puntos), aserti-

vidad, impulsividad, agresividad,  y autoestima social (la que menos

mejoró, ascendiendo tan solo de 6.80 puntos a  7.16 puntos). Por

el contrario, no mejoraron significativamente disposición para el

cambio terapéutico, distorsiones cognitivas, ansiedad ante situaciones

sexuales normalizadas y empatía.

Los anteriores resultados se completarán próximamente

mediante la  comparación de los grupos de tratamiento con

sendos grupos de control, lo que permitirá tener una mayor garantía

sobre la eventual eficacia del tratamiento.

Conclusiones

En este artículo se  ha revisado sucintamente el conocimiento

científico disponible sobre etiología, prevención y tratamiento de

la delincuencia sexual. Comenzó por contrastarse la gran distan-

cia existente entre los esporádicos delitos sexuales conocidos y

denunciados y el mayor volumen de los que verdaderamente se

producen. También se  han analizado los factores de riesgo que pue-

den contribuir a  la adquisición por algunos varones de repertorios

delictivos de abuso o agresión sexual. La perspectiva presentada

sugiere que aquellos chicos que viven en su infancia y adolescencia

experiencias traumáticas como abandono o desatención familiar,

rechazo afectivo, crianza inconsistente o victimización sexual pue-

den mostrar déficits personales como baja autoestima, problemas

de comunicación y relación personal, falta de empatía e hiperse-

xualización. Si ello se combina con la exposición de los sujetos a

vivencias sexuales anómalas (contactos sexuales con adultos, con

menores, sexo violento, etc.) pueden favorecerse en un joven unas

preferencias sexuales desviadas y delictivas (sexo violento o con

niños) y  dificultarse en él la adquisición de los imprescindibles

controles e inhibiciones frente a  tales conductas ilícitas.

Dada la diversidad de factores de riesgo que en combinación

pueden alterar la socialización sexual de un menor y promover su

conducta delictiva, se  ha razonado la necesidad de diversificar tam-

bién las intervenciones preventivas, tanto en un plano educativo

general (prevención primaria), como especializado para aquellos

casos más  persistentes y graves (prevención secundaria y terciaria).

A este respecto se ha puesto el ejemplo de los programas aplica-

dos en el sector de Justicia Juvenil de la  Comunidad de Madrid con

menores que cumplen medidas judiciales por delitos sexuales.

No obstante, cuando los delitos son graves, los delincuentes

sexuales suelen ser condenados a  una pena de prisión y encar-

celados por un tiempo prolongado. Durante su internamiento, los

agresores sexuales pueden participar en el Programa de Control de

la Agresión Sexual (Garrido y Beneyto, 1996, 1997). Este programa

intenta impulsar cambios de valores, actitudes y conductas para

promover el abandono del comportamiento delictivo. Se trata de un

tratamiento de cariz cognitivo-conductual, intensivo y prolongado,

que incluye técnicas como el análisis de la propia historia personal,

reestructuración de distorsiones cognitivas, desarrollo emocional y

de la empatía, reducción de la agresividad, etc.

Diversos metaanálisis internacionales han evidenciado que los

tratamientos aplicados con los delincuentes sexuales, como el aquí

desarrollado, suelen vincularse a  una reducción promedio signi-

ficativa, aunque de magnitud moderada, de la reincidencia sexual

(Hanson y Morton-Bourgon, 2009; Lösel y Schmucker, 2005; Reitzel

y Carbonell, 2006; Schmucker y Lösel, 2008). Así mismo los dos

estudios existentes en España a  este respecto han puesto de relieve

una disminución significativa de la reincidencia delictiva de los

sujetos tratados en el programa descrito en este  trabajo (Redondo

et al., 2005; Valencia et al., 2008).

También, se  ha razonado la necesidad de que además de pon-

derar la reincidencia delictiva se evalúen los procesos de cambio

personal que el tratamiento intenta favorecer. Con esta finalidad

se  diseñó la Escala de Evaluación Psicológica de Agresores Sexua-

les (EPAS), que  permite valorar la eficacia de dicho tratamiento a

partir de diversas variables de mejora terapéutica. Esta escala, aún

en proceso de desarrollo, ha permitido contrastar la mejora pos-

tratamiento de variables como disposición del sujeto para cambiar,

asertividad, empatía, agresividad, ansiedad ante situaciones sexua-

les normalizadas o soledad y aislamiento. Estos cambios personales

pueden resultar imprescindibles para que las personas modifiquen
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su  comportamiento hacia un estilo de vida más  prosocial y alejado

de la comisión de nuevos hechos delictivos.

Aunque han sido importantes los avances operados durante las

décadas pasadas por lo que se refiere a  la  comprensión científica y

a  la prevención y  el tratamiento de la delincuencia sexual, dada la

magnitud y complejidad de este fenómeno criminal, todavía conti-

núan siendo más  importantes los retos pendientes. En lo relativo a

la etiología de la agresión sexual, a  pesar de que conocemos muchos

de  los factores de riesgo asociados, ignoramos en gran medida los

procesos dinámicos que median entre dichos factores y el inicio del

comportamiento sexual desviado y  delictivo. En nuestra opinión,

la investigación futura debería avanzar en dirección a un mejor

conocimiento y  una más  completa explicación de dichos procesos

etiológicos.

También son grandes las carencias y los retos científicos por lo

que se refiere a  la  prevención y  el tratamiento de la  delincuen-

cia sexual. Aunque en  teoría sabemos que habría que intervenir

sobre este fenómeno de una manera diversificada, que potenciara

en mayor grado la prevención primaria y  secundaria, en realidad es

poco lo que se ha hecho hasta ahora en estos niveles preventivos,

a pesar de que los tratamientos aplicados en los centros peni-

tenciarios (el ámbito más  desarrollado con diferencia) solamente

alcanzan a uno de los niveles básicos que una intervención integral

requeriría, el nivel individual (nivel ontogenético). Sin embargo,

una prevención más  eficaz de la reincidencia delictiva requeriría,

según todo lo razonado, actuaciones en  diversos ámbitos o niveles,

como la familia (nivel microsistémico), la comunidad (ecosistema)

y el plano cultural más  amplio (macrosistema) (Prentky, Righthand

y Lamade, 2016).
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